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OFICIAL 
D E D A P R O V I N C I A D E М А В Ц Ш 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de neertame 
ta lo» Вомяни nb,iALw se han de mandar al j e ¿ p"! 
s^eo rwwptiyo. p:ir eayj walurt* * 0 piaran í líe 
Subtes de los monoionados porióücoa. 

(Лео/ onlmde o* de Abril de Í839.) 

rbiir. .n,.o, i „ éim*, е,г^р,. «о й о т ш ж о я . 1 en timbres шотНее. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
< С У П Г Ч О > 

*'<n osta oapiul, Uevadoi domioilio, 2'50 peaetas menanalesantloipada*; 
faora de olla, 8'50 al moa, 9 al trimoetre, 18 al semestre y 29 60 por on alio. 

Se almiwn inscripciones •» Madrid, en la Administrao'ón dol Bot.nta, 
placado Santiago, núm. 2,—Fnara do esta oapital, directamente por medio 
de carta a la Administración, con inclneión del importo del tiempo do abono 

Las disposioionos do las A.atoridades, oxoepto lae qee 
Man ft instancia do parto no pobre, so insortaranodotal
monte; asimismo cualquier anuncio concerniente al sor
vicio nacional que dimane do las mismas: pero lao do in
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PARTE OFICIAL 

gtestiencia del Consejo de Ministros 

S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
Augusta Real Familia, conti
núan en esta corte, sin novedad 
en su importaute salud. 

gobierno civil 
M I X A S 

D. Manuel Laoasa y Valdéa, Ingenie

ro Jefe del distrito minero de Madrid. 
Higo saber: Que D. Antooio Herrera 

y Luqae, vecino de Madrid, na presen

tado en este Gobierno de provincia el 
di* 29 de Septiembre último, una so ¡ci

tad pidiendo la propiedad de 33 perte

nencias de una mina de carbón, que ten

drá por nombro Laque, sita en el punto 
llamado Valhondo, lórmino municipal de 
Morata de Tajufla. 

El terreno registrado linda al Norte, 
<*n terrenos do L). Juan Vaileoillos S4n

°&ez; al Ooste, con el barranoo de Cerros 
Concejiles; al Sur oon terrenos de Ramos 
Herrera y Corap.fiU; al Este, con viña 
aol Ayantamieno y terrenos del Estado. 

asigna las 38 pertenencias que solí* 
o l t

* en esta forma: 
8a tendrá por punto de partida, el cen

tro de la alcantarilla que existe en la 
porticular de las 'jarreteras de Val

i d o , ai cruzar el barranco de Corros 
^oejiles. Desde dioho punto de partida 
** medirán á Poniente 100 metros y se 
^leoará la primera estaoa. Da primera 
••«ganda«ataca Norte, 400 metros. De 
la

6*
l

»da 4 tercera estaca Oeste, 100 me
t r o

* De tercera á cuarta Norte, 400 me

Ds oaarta a quinta estaca Este, 400 
«tros. Da quinta a sesta N irte, 100 me 

Da sesta a séptima estaca Este, 200 
7***°». De séptima á octava estaca Nor

»100 metroB. Do octava á novena esta 
*^

s t

* i 600 metros. De novena á deolma 
2 * * *

 s

a r , 200 metros. De déoima á un

J * * * estaca Oes'e, 400 metros. De nu

tro* *
 d a o a f t a í m

* estaoa Sur, 100 me

I ' ^ e duodéoima & décima teroera es

r % ^ ̂ e

*te, 200 metros. De déuima teroe

fc. ^oima oa&rta estaca Sur, 100 me

*»u ^
e ^ ^ ° '

m a ouarta á décima quinta 
^ain*

 0 e 8 t e

» 200 metros. De déoima 
^ l r í *

A aécima sesta estaoa Sur, 600 
*i 7 desde la déoima sesta estaca 

se medirán J00 metros on diroooión Oes 
te y se encentrará el punto de partida, 
quedando así cerrado el perímetro de la 
concesión de 38 hectáreas que se solí 
citan. 

Y habiendo sido admitida por deoreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de odio

tos en el B O L K I I N O F I C I A L de la provincia, 
en la tabla de anunoios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Morata de 
Tajuna, en cumplimiento de lo dispuesto 
e n el art. 23 de la Ley do Minas de 6 de 
Julio de 1859, con el ño de que los que 
se orean con derecho presenten sus opo

siciones al Exorno. Sr. Gobernador dentro 
del pUzo de treinta días. 

Madrid 5 de Octubre de 1905.» Ma
nuel Lacasa. 

181.—117. 

Diputación provincial 
Sesión de 20 de Junio de 1905 

Señores q :o asistieron: 
Marqués (Je Ibarra (Presidente), 

Buendía (Secretario), Mesa de la Peña 
(S T.reiario), Amfrola, Barranca, Beni
to Moreno, Cortiua, Duran, Fernández 
de la Vega, García Gordo, Goitia, Mon
toya, Pérez Calvo, Pérez Mi^uíu, Pe
ris, Rab>s), Rodríguez de Beraza, 
Sánchez y Yáaez. 

En la villa y corte de Madrid á 20 
de Junio le 1905, reunidos I03 señores 
arriba indicados bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Marqués de Ibarra, se 
abrió la sesión á las diez y cincuenta 
y cinco minutos de la mañana. 

Leída el Acta de la anterior, fué 
aprobada. 

Despacho ordinario 
Se tii cu'.'uta de una moción de la 

Presi l'tuia proponiendo otorgar po
der gfueral en favor de los Procura
dores de la Beneficencia provincia! se* 
ñores Lumbreras, Doce y Mirauda, á 
ria de evitir ios entorpecimientos que 
pueden sufrir los derechos y acciones 
de la Diputación en caso de otorgar 
poderes especiales. 

La Diputación acordó de conformi
dad coa dicha propuesta, y que se 
otorgen tan general y bastante como 
én derecho sea factible. 

Orden del día 

Dada cuenta del dictamen de la Co
misión de Beneficencia, en vista de no 

haber contestado el arrendatario déla 
Plaza de Toros á las basos propuestas 
para el convenio qne aconsejó la Real 
orden d<» 20 de Mayo último, quedó 
a  robnd«\ 

Puerto á discusión el dictamen pro
poniendo, de conformidad con el po
ueute Sr. Pérez Calvo, la confirmación 
dol acuerdo tomado por la Comisión 
provincial on 7 de Abril último, rela
tivo á la realización de las obras de 
construcción de un depósito de a : la 
en el Hospital de San Juan de Dios; 
pide la palanra el Sr. Benito Moreno 
y dice qu i la Comisión le dé algunas 
explicaciones á fin de conocer el asun
to y votar como corresponda. 

En nombro da la Comisión do Be
neficencia manifiesta el Sr. Pérez 
Calvo que s > trata de una obra que 
debía estar ejecutada y no lo está; 
abarcando el asunto puesto á discu
sión tiene dos extremos: uno el de 
confirmar el acuordo de la Co r.isión 
provincial que propuso se requiriese 
al contratista, D. Dionisio Luzón, para 
que en el término de osho «¿fas prosi
guiera los trabajos y terminase las 
obras contratadas, y otro dar cuouta á 
la Diputación de las irregularidades 
que en este asunto se observan para 
que adopte las determinaciones que 
estime conveniente». 

Entrando, eu la exposición de ante
cedentes dice, quo por el añ> 1S98 se 
anunció l.t sub isía para la c o n s t r i 
cción de un depósito para la elevación 
de aguas y riego del Hospital de San 
Juan de Dios. Hntre las bases del plie
go de condición 8, aparecían tres so
bre las que llama la atención, á sa
ber: 

1.* El contratista no tendrá dere
cho á indemnización alguna y solo co
brará el importe de las cantidades de 
obras recibidas por el ArquitectoIns
pector á los precios muta ríos del pre
supuesto. 

2 .
a M asnalmente se expedirá por 

el Arquitecto certificación de las obras 
ejecutadas. (Ka estas bases no se ha
bla de materiales acopiados, solo se 
trata del pago de obras ejecutadas por 
el coutratista, hasta la fecha de la 
certificación). 

3 .
a El contratista no tendrá dere

cho á percibir cantidades, si no justi
fica su inversión en las obras. 

Con estas condicionas se anunció la 
subasta y se presoutó un D. Dionisio 
Luzón y como ra< j">r postor se le hizo 
la adjudicación, comprometiéndose á 
aceptar todas las condiciones económi
cas y facultativas lol pliego respecti
vo, entre las que también figuraba la i 

de que todas las obras habían de que
dar terminadas á los tres raes3S. La 
subasta tuvo lugar el 25 de Octubre de 

\ 1901, y el Arquitecto, á quien se re 
 servó la facultad de que, en caso que 

el contratista no desplegase la activi
dad debida, pudiese nombrar cuadri
llas de operarlos, no hizo requerimien
to de ninguna especie; llegó el año 
1902, uo se habían hecho las obras y 
solo aparecía que se habían acopiado 
unos materiales y se había hecho una 
excavación para los cimientos y expi
dió en dicho año dos certificaciones, 
una por valor de 7.000 pesetas y otra 
do 5 .030 . 

Entiende que esta conducta del Ar
quitecto merece alga más que una co
rrección disciplinaria, pues disponien
do el pliega de condiciones que no se 
certifique más que por obras ejecuta
das, lo ha hecho por los materiales 
acopiados, dan lo lui?ar á que el con
tratista cobre 12.000 pesetas de las 
18.000 en que estaban proyectadas las 
obras, no estando estas acabadas Aña
de que, aunque la Instrucción do 1886 
autoriza para certificar en parte de 
los materiales, esa instrucción faculta 
también para modificar los pliegos de 
con liciones en la forma conveniente 
y como en este caso se modificó este 
extremo en el sentido de que no po
drán pagarse masque cb as, el Ar
quitecto cometió algo q íe sale da lo 
corriente, certificó le aquello que no 
podía certificir dan lo lugar á cobrar 
12.000 pesetas, no habiéu io«;o ejecu
tado obra que excedies > de 1.000. Esta 
conducta del Arquitecto ha da lo iugar 
al conflicto del año pasado, y es muy 
de lamentar que por su culpa se haya 
estado á punto de quo hubiera podido 
desaparecer el Museo que tanto vale. 
La Comisión provincial paró este asun
to á ponencia del Sr. Montoya, quien 
á las veinticuatro horas devolvió el 
expediente, proponiendo se a loptasen 
medidas de rigor y se viera el cami
no de llevar adelante estas obras, r e 
quiriéndose a! contratista Sr. Luzón, 
para que continúe las obras en el pla
zo de ocho días. Esto ocurría en 1904, 
á los tres años de haberse celebrado 
la subasta y hasta ahora no hay rastro 
de que haya mostrado dosoo el contra
tista, de terminarlas. 

Entiende que procedería desde lue
go la rescisiou del contrato, pero cora»» 
e) contratista en vez de constituir una 
fianza en metálico ó en valores la 
constituyó mediante una certificación 
decréi i ios qne tenía contra la Dipu
tación, si se continuasen las obras á 
cargo del contratista resultaría que 
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podrían resultar antepuestos sus cré
ditos á otros tanto ó más preferentes . 
que los suyos. | 

Añade que se impone la confirma- | 
ción de acuerdo que propone el dicta
men y respecto al Arquitecto que cer
tificó las chías por un valor que no 
tienen positivamente, propone: que to
dos los perjuicios «le la Diputación por 
actos, omisión ó negligencia del Ar
quitecto, después de una información 
verdad le sean exigidos por la Corpo
ración. 

El Si. Duran dice que hay qua venti
lar inmediatamente el asunto para exi
gir las responsabilidades si las hay, y 
si no para que se desvanezcan los car
gos formulados, procediendo, por tan
to, que este Sr. Aiquitecto ú otros Ar
quitectos averigüen si la certificación 
de refeiencia corresponde al importe 
de las obras reaÜ7adas, añadiendo que 
se debe tener en cuenta que el retraso 
de estas fué debido á que se habia pro
yectado un castillejo para llevar á él 
un depósito instalado en otro castille
jo y como esto no podía hacerse sin 
dejar desprovisto de aguas al Estable
cimiento se dispuso que se suspendie
ran las obras hasta tanto que se con
tara con un nuevo depósito, lo que re
cuerda como Visitador que fué Je aquel 
Hospital, y pide que la Diputación an
tes de resolver se entere detenidamen
te de todo lo que hay en el asunto. 

El Sr. Benito Moreno, conformo con 
lo expuesto por el Br. Pérez Calvo, y 
después de las manifestaciones del se
ñor Duran, reconoce que el asunto re 
quiere un acuerdo muy meditado y 
pide que se exijan las responsabilida
des á quien las tenga. 

El ¡Sr. Pérez Calvo insiste en sus 
manifestaciones anteiiores, añadiendo 
que la subasta se verificó en 25 de Oc
tubre de 1901, y que las obras debían 
estar terminadas á los tres meses. 
Esto es, lo más tarde en Enero de 
1902, y no se habló del castillejo para 
el depósito de las aguas hasta el 25 de 
Junio do 1903. El Sr. Arquitecto aper
cibió al contratista para que llevase 
cea actividad las obra-:, y en Julio del 
mismo año pidió éste que se le entre
gase el depósito que había que am
pliar, segün consta en el expediente, 
que es á lo que hay que ateuerse para 
saber la verdad oficial de lo ocurrido. 
Comprueba lo dicho con palabras del 
propio Arquitecto, quien eu 14 de Oc
tubre de 190*3 dice que excitó al con

tratista para que las obras tomaran el 
incremento necesario, y á consecuen
cia de esto el contratista realizó las 
obras que permitieron quo se expidie
ran las certificaciones. De donde r e 
sulta que la responsabilidad del Ar
quitecto es notoria, pues en Octubre 
de 1902 debían estar concluidas las 
obras, y no es est > sólo, sino que eu 
las certificaciones de las obras se in
cluyeron l o s materiales acopiados 
cuando lo prohibía el pliego de condi
cione?. 

El Sr. Duran, rectifica insistiendo en 
que se abra una información, y se vea 
si las obras ejecutadas en el Hospital 
de San Juan de Dios, alcanzan á la can
tidad cobrada por el contratista, el 
cual no tiene culpa en la suspensión 
de ¡as obra8. 

Fl Sr.Peris, entiende que envista 
d é l a s manifestaciones del Sr. Pértz 
Calvo, procede desde luego, adoptar el 
acuerdo de declaiar suspenso de em
pleo y sueldo al Arquitecto, procedien
do luego á la investigación pi opuesta 
por el Sr. Duran, y si de este expe
diente resultare que había cumplido 
con su deber, sería rehabilitado eu su 
destino, y en caso contrario, declarado 
cesante, sin perjuicio de exigirle la 
responsabilidad que la ley determina 

El Sr. Presidente, dice que el expe
diente que ocupa la atención de la Di

putación, tiene verdadera importancia 
y gravedad, porque una obra que fué 
subastada en 25 de Octubre do 1901, y 
según el contrato, no tenia más que 
tres meses de plazo para su ejecución, 
que se consideraba indispensable en el 
Hospital de San Juan de Dios, ¡lega el 
20 de Junio de 1905 y no están termi
nadas, no hay palabras bastantes con 
que censurar lo sucedido, pero como 
en realidad no están bien depuradas 
las responsabilidades, cree que antes 
de adoptar determinaciones enérgicas 
se debe tener un completo conocí nien-
to del asunto, á fin de que no se pueda 
decir quo las determinaciones que 
toma la Diputación provincial,no están 
basadas en una certeza indestructible. 
Así, pues, propone que, sin perjuicio 
de aprobar el dictamen, se abra una 
información lo más rápida posible, y 
en vista de cuantos antecedentes re
sulten del asunto, se proceda inmedia
tamente á tomar las determinaciones 
á que den lugar los cargos que del ex
pediente resulten. 

El Sr. Peris, manifiesta que desde 
Juego se somete á lo quo el Sr. Presi
dente determine. • 

La Diputación acordó aprobar el dic
tamen, y que sin levantar mano se 
proceda á la formación del expediente 
en averiguación de todos y cada uno 
de los hechos que en el expediente 
mismo constan, y á que ha dado lugar 
la discusión habida en este asunto, 
disponieudo se autorice al Sr. Presi
dente para que designe la persona en
cargada de la instrucción de este expe
diente. 

Abierta discusión sobre el dicta
men proponiendo incluir en la próxi
ma liquidación del presupuesto de 
1904, por carecer de crédito consig
nado, una certificación de obras reali
zadas en Septiembre último en la ca-
rrotera de la general de Andalucía á 
la general de Extremadura, sección 
de Leganés á Alcorcón, por el contra
tista D. Emilio Cazona, importante 
17.906*53 pesetas. 

Ruega el Sr. Benito Moreno á la 
Comisión de Fomento le diga la fecha 
en que se verificó esta obra, y si el 
pago se hace por terminación de los 
trabajos, porque en este caso cree más 
conveniente que la cantidad que im
porta se incluya en el presupuesto ve
nidero. 

El Sr. Duran dice que en la sesión | 
anterior intervino en la discusión de | 
este asunto por creer se uegaba la 
aprobación de la certificación del In
geniero, no pareciéndole justo toda 
vez que el contratista había procedido 
á la realización de la» obras cumplien
do las condiciones del contrato, siendo 
la Diputación la que uo las había 
cumplido por no haber consignado la 
cantidad necesaria para el pago. 

Manifiesta, por último, que le es in
diferente figure en un presupuesto ó 
eu otro. 

El Sr. Benito Moreno insiste eu su 
deseo de saber la época en que se ha 
justificado esa cantidad por el Sr. In
geniero y si es por terminación de las 
obras. 

El Sr. García Gordo dice que ae 
trata de una certificación del Ingenie
ra que hay que incluirla en la próxi
ma liquidación del presupuesto, por
que no pudo incluirse en el anterior 
por falta de partida consignada para 
ello, siendo de justicia, pu-iS el con
tratista ha cumplido sus obligaciones 
con la Diputación. 

El Sr. Benito Moreno dice que si 
están terminadas las obras y ha cum
plido el contratista con el pliego de 
condiciones, nada más justo que se le 
pague, llevándolo á la correspondien
te partida del presupuesto próximo. 

El Sr. Duran manifiesta que debe 
aprobarse con cargo á las cantidades 

que para esto se consignen en el próxi
mo presupuesto, siguiendo asila suer
te de las demás obras que se encuen
tran en el mismo caso. 

El Sr. García Gordo sostiene el dic
tamen íutegro, manifestando que no 
pueden admitirse las variaciones pro
puestas porque sería gravar un pre
supuesto que esté por discutir. 

Queda aprobado el dictamen con el 
voto en contra de los Sres. Pérez Mag 
nín, Sánchez, Fernández de la Vega y 
Boendfa. 

Es aprobado con el voto en contra 
de los Sres. Sánchez, Cortina y Buen-
día, el dictamen proponiendo la con
firmación del acuerdo de la Provincial 
de 22 de Febrero último, ordenando se 
abone directamente á los interesados 
el 33 por 100 del importe total de las 
expropiaciones realizadas en el térmi
no de Rozís de Puerto Real, con mo
tivo de las obras de habilitación del 
camino vecinal del Arroyo de las Tór
tolas á la carretera de Navalcarnero. 

Se da cuenta del dictamen propo
niendo que c¡ pago á que se refiere el 
anterior, se haga directamente por la 
Caja p ovincial á uno de los interesa
dos, apoderado en debida forma por 
los demás para este efecto, y al cual 
8e abonará el impoi te del 33 por 100 
consignado en el presupuesto vigente. 

El 8r. Pérez Calvo ruega á la Comi
sión de Fe mentó que se sirva modifi
carle couformo c<m el auterior, pues 
no existe ninguna razóu para que so 
acuerdo que el pago se verifique á un 
apoderado y no directamente á loé in
teresa los, lo que podría dar lugar á 
ciertas interpretaciones. 

El Sr. García Gordo dice que la Co
misión no tiene ningún inconveniente 
en acceder á lo propuesto p^r el señor 
Pérez Calve, hacien lo c instar que di
cho acuerdo so tomó á instancias de los 
mismos interesados. 

El Sr. Pérez Calvo insiste en su pe
tición alegando que los iuteresados 
pueden reunirse y nombrar libremen
te un Apoderado, pero sin necesidad 
de acuerdo de la Corpuración sobre 
este extremo. 

El Sr. Cortina entiende que es ilegal 
que la Caja provincial pague directa
mente esta expropiación, pues la Ley 
dio? que deben pagarlas los contratis
tas quienes se reintegrarán después, 
y así lo dice la Comisión eu otro dic
tamen incluido ec el orden del día y 
señalado con el número 11. Añade que 
de aprobarse sería establecer un pri
vilegio á favor de unos propietarios 
poniéndoles en mejores condiciones 
que á otros, por cuyo motivo pide cons
te su voto eu contra del dictamen. 

El Sr. García Gordo reconoce que 
en efecto la ley do Expropiación marca 
que estas cantidades las satisfaga el 
contratista abonándosele el 1 por 100 
do bonificación, pero en esto caso ocu
rre que en realidad no tiene tal fianza 
por estar constituíia por créditos con
tra la Diputación. 

El Sr. Benito Moreno manifiesta su 
conformidad con la Comisión de Fo
mento y entiende se deba aprobar el 
dictamen en la forma propuesta. 

En vista de las manifestaciones e x 
puestas, la Diputación aprobó el dic
tamen en la forma siguiente: 

Proponiendo que el pago á que se 
refiera el auterior, se haga directa
mente por la Caja provincial á los in
teresados, y á los cuales so abonará el 
importe del 33 por 100 consignado en 
el presupuesto vigente, votando en 
contra los Sres. Cortiua, Buendfa, 
Sánchez y Peris. 

Seguidamente quedaron aprobados 
los dictámenes proponiendo se dirija 
atento oficio al Sr. Gobernador dando 
cuenta de los desperfectos causados 
en el kilómetro primero de la carrete
ra de la general de Andalucía á Lé

ganos, interesándole la adopción ñ 

medidas oportunas á fin de corregí 
castigar la falta de que se trate. r * 

ídem se adjudique deflnitivamenf 
á D. Críspulo García Llórente el 8 e 
vicio de acopio de piedra machacad^ 
con destino á la conservación del fl? 
me do la carretera provincial de Ciem* 
pozuelos á Griñón y Fueulabrada A * 
la cantidad de 8.531 pesetas. ' a 

ídem id. id. al mismo, el fd.fd 
la id de Navalcarnero al limito d e u 
provincia en 8.119 pesetas. 

Proponiendo se adjudique definitj. 
vamente á D. Miguel Grande el servil 
ció de acopio de piedra machacada con 
destino á la conservación del firme de 
la carretera provincial de la de Ma
drid á Loeches, en 6.714 pesetas. 

ídem id. id. al mismo, de la id. í<j 
de la general de Extremadura á Boa.* 
dilla del Monte, en 5.364 pesetas. 

ídem que sb proceda á la segunda 
subasta, en las mismas condiciones y 
tipos que la primera, por haber resal-
tado ésta desierta, para contratar lot 
acopios de piedra machacada con des» 
tino á las carreteras de la general de 
Valencia á la de Ambite y de Loeches 
á Pozuelo del Rey. 

ídem id. id., la de Aranjuez á Col
menar de Oreja, de este pueblo á Vi-
llarejo de Salvanés y de éste á Brea. 

Se da cuenta del que propone se 
apruebe el expediente de expropiación 
de terrenos ocupados en el térmiuo 
de Léganos, por la carretera de la ge
ne ral de Andalucía á la general de 
Extremadura, sección comprendida en
tre Leganés y Alcorcón y se ordene 
al contratista, D. Emilio Oazorla. pro
seda al abono del importe del 33 por 
100 del valor de las referidas expro
piaciones, sin perjuicio de ser reinte
grado después con cargo al Capítulo I 
del presupuesto vigente, y que en lo 
sucesivo se consigne en los presu
puestos provinciales las cantidades 
completas del importe de las expro
piaciones no satisfechas, según deter
m i n a la legislación vigente. 

El 8r. Cortiua se lamenta de que 
los vecinos de esto pueblo no sean t.io 
afortuuados como los otros y no cobren 
directamente de la Diputación. 

El Sr. Benito Moreno se felicita y. 
aplaude al Ingeniero Jefe de la pro-
viucia por haber hecho esta liquiia-
cióu tan pronto como hau terminado 
las obras, antes de la devolución de la 
fianza y antes de pagar lo que impor
ta la carretera. 

Acto seguido quedó aprobado el djc" 
tamen con el voto en contra del señor 
Buendía. 

Igualmente es aprobado el expe* 
diente de expropiación de los terrenos" 
ocupados por id. id. en el término ^ 
Alcoráóñ y se ordene al contratista 
realice el pago en idéntica tirma 
el anterior; votando en contra el s e * 
ñor Bueudía. . 

Se da cuenta del acuerdo de la G o ," 
sión de Personal rectificando los de i; 
Comisión provincial de 3 y 22 de Aon 
último referentes á la provisión de p'»' 
zas de Jefes elídeos do la Benoficenc» 
provincial, y adoptan lo el í 1 1 6 , 8 ^ 
designados los señores propuestos p 
el Tribunal de exámenes, con » r r e g j . 
á la convocatoria aprobada por la 
puiación. I c ¡ ¿ 0 

El Sr. Cortina ruega á la Com»* 
que este asunto y otros que viene 
el orden del día y guardan entre j y 

lación, los retire para nuevo estu ^ 
agregue á ellos un acuerdo de la ^ 
misión provincial de 1903, <I u e -„ 
sin sancionar'por la Diputación, 
diendo englobar los tres en un 
dictamen. Qy 

El Sr. García Gorc'o dice q«e ^ 
misión siente no poder acceder a > T 

go del Sr. Cortina, uo P U t l l e n „ e r á o 0 ° 
nada tampoco en cuanto al acá 
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^Armado por no pertenecer á esta 

El S r - Pérez Magnfn pide queden 
cto a s » n t 0 y * o s análogos sobre Ja 

i^sa, á ^ a ^ e P°der estudiarlos dete
nidamente. 

El Sr. Garcfa Gordo dice que la Co
misión no tiene inconveniente en que 
pgtos dictámenes que leu sobr-» la Me
ga. En nombre propio ruega á la Di
putación que, estando próxima la vis-
{a del recurso contencioso interpuesto 
por Jos Jefes clínicos que ocupan es
tos puestos interinamente, j estiman
do conveniente se halle representada 
ja Diputación en aquel acto, se acuer
de que fn nombro y representación 
de la misma se persone uno de los 
Letrados provinciales á defender su 
derecho. 

El Sr. Sánchez so muestra conforme 
eo que estos asuutos queden sobre la 
Mesa,,asf como con la propuesta del 
Sr. Garcfa Gordo. 

En vista do ia propuesta del señor 
García Gordo, manifiesta el Sr. Presi
dente que ordenará al 8r. Decano del 
Cuerpo de Letrados se persone; á flu 
de mostrarse parte en el pleito, en 
nombre de la Diputación. 

Después de las anteriores manifes
taciones, se acordó dejar sobre la Mesa 
el asunto puesto á discusión. 

Quedan aprobados los dictámenes, 
proponiendo: 

Declarar «Vistas» las instancias do 
D. Fabián López y do D. Ángel Sarcia 
por las que solicitan uua pbza de Por
tero ú Ordenanza de las dos que la 
Comión provincial acordó conceder á 
obreros damnificados con motivo de la 
catástrofe ocurrida en el tercer depó
sito de aguas del Canal del Lozoya, en 
atención á que en la actualidad no 
existe vacante alguna de las plazas 
qoe se solicitan. 

Conceder cuarenta y cinco días de 
licencia por motivos de salud al Pro
fesor de la Beneficencia provincial don 
Enrique de Isla. 

Se da-cuenta del que propone con
ceder noventa días de licencia, sin 
sueldo, á los Médicos de número de la 
Beneficencia D. Antonio Espina y don 
Juan Medinaveitia, para atender, el 
primero al restablecimiento de su sa
fad, y al segundo con objeto de que 
pueda seguir estudiando en las Clíni
ca del extranjero. 

I 81 Sr. Sánchez entiende qoe con las 
licencias concedidas hasta ahora se ha 
cubierto la parte reglamentaria que 
puede otorgarse, y cree, por tanto, se 
WW en el caso de declarar que las su
e v a s no podrán autorizarse en tanto 
°o terminen las ¿riraeras. 

El Sr. Benito Moreno cree no hay 
«jconveuiente en conceder las licen-
c , as> si bieu estas no podrán usarse en 
•Julo no terminen las primeras, y en
vende que el Sr. Sánchez, como Visi-
jjdor del Establecimiento, podrá cura-
JUr y hacer cumplir el Reglamento, 
*¡o permitiendo se ausente más que la 
vnuta parto del personal. 
. E í Sr. Sánchez hace constar que por 
*9 Que de él dependa no dejará de cura
to6 *1 Reglameuto en todas sus par-

81 Sr. García Gordo dice votará el 
jtjerdo en el mismo sentido que lo 
« ¡ T ° e n la Comisión de Personal, esto 

'¿Cediéndolas libremente. 
1* dr r" A m t r ° l a manifiesta que se tra-
Uvo c e u , i a s concedí las pur un nao-

o especial, como es el de un Mélico 
^ o t r A « , a r e P ° n e ^ e de salud y el 
Ira!.- ( l U e 

V a ojero 

El Sr. 

realiza estudios en el ex> 
Para e 1 bien de los mismos 

y pide que se apruebe el 

Sánchez- insisto en que se 
C Q Qaed a

e l ^uTento! 5^nifoJ», a ,->ro b a ( l 0
 e I dictamen con la 

d a c i ó n del 8r. Presidente de 

que se llamará la atención del señor 
Decano para que se cumpla el Regla
mento, quedando en el Hospital los 
Médicos necesarios para el cumpli
miento de los fines que les están en
comendados. 

Son aprobados los dictamino propo
niendo conceder un raes de licencia, 
por enfermedad, á D. Gregorio alcá
zar, Sobrestante segundo de la Sección 
de Carreteras. 

Declarar < Vista» una instancia de 
D. José Tarqui* por la que se solicita 
ser nombrado Delinoaute de la Sección 
de Construcciones civiles, por no ha
llarse vacante en la actualidad la pla
za que solicita. 

ídem cesante, de conformidad con lo 
propuesto por el Sr. Decano dtl Cuor-
po Médico do la Roneficencia provin
cial, al alumno interno D. Ricardo 
Fernández Garcfa, por incumplimien
to do sns deberé?, y quo se corran las 
escalas respectivas. 

Admitir la dimisión q'ne del cargo 
de Peón caminero proviucincial r.re-
seuta D. Segundo Melgar. 

A petición del Sr. Cortina quedó so
bre la Mesa el diclamen propouicndo 
confirmar el acuerdo el la Comisión 
provincial consistente eu denegar Ja 
autorización solicitada por D. Alberto 
Ausfn y Ausín, Jrfe clínico houorario, 
para ser admitido á las oposiciones de 
las plazas de Jef^s clínicos, por no re
unir las condiciones reglamentarias. 

Fueron confirmadas los acuerdos de 
la Comisión provincial consistentes en 
autorizar al Letrado provincial D. José 
María de Olózoga y al Procurador se
ñor Contreras para que desistan y se 
aparten del recurso contencioso-admi-
nistrativo promovido por esta Corpora
ción contra la Real orden anulando el 
nombramiento do Aspirante de la cla
se de segundos del Cuerpo administra
tivo, hecho á favor de D. José Eulrám-
basaguas. 

Aprobar la propuesta de alumnos 
internos superuumerarios remitida 
por el tribunal dosignado para los úl
timos exámenes verificados, y que por 
el orden de prelación que dicho tribu
nal establece pasen aquéllos á formar 
parte del Cuerpo de la Beneficencia 
proviucial. 

Desestimar la instancia de varios 
alumnos internos de la Beneficencia 
provincial y estudiantes de Medicina, 
en la que solicitan so amplíe el núme
ro de plazas de supernumerarios, por 
considerar reducido el uúmero de las 
anunciadas por la última convoca
toria. 

Nombrar Ayudante de Maquinista 
del servicio hidroterápico del referido 
Hospital á D. Isidoro Escainilla, con 
el haber de 570 pesetas y racióu, en la 
plaza que, con el carácter de interino, 
servía D. Modesto Sauz. 

Autorizar al Sr. Ingeniero Jefe pro
vincial para efectuar la recepción de 
la carretera de Mansa nares el Real á 
Val lemorillo, sección comprendida en
tre Cerceda y Moralzarzal, con asis
tencia del Visitador de obras Sr. Gon
zález Rojas, del contratista y de los 
Diputados que teugan á bien concurrir 
á realizar dicho acto. 

C nceder á D. Emilio Cazorla, con
tratista de la carretera de la general 
de Audalucía á la general de Extrema
dura, sección comprendida entre Lega-
nés y Alcorcón, uua prórroga de tras 
meses para terminar dicha carretera, 
pero entendiéndose que no se le con
cederá más prórroga, quedando termi
nado dicho plazo-el 7 de Marzo pró
ximo. 

Iuformar al Sr. Gobernador civil en 
sentido favorable á la aprobación del 
proyecto y expediente instruido con 
motivo de la construcción de la trave
sía del pueblo de Olmeda de la Cebo
lla, correspondiente á la carretera de 

tercer orden del Nuevo Baztán á Ám
bito. 

• Se aprueba, con el voto en contra 
del Sr. Peris, interesar de la Compa
ñía del ferrocarril de Villalba á las 
Canteras del Berrocal que del paso á 
nivel do la Carretera provincial de 
Manzanares á Valdemorillo, sección 
entre el primero de dichos pueblos y 
Moralzarzal, remita la cuenta de los 
pequeños gastos causados en la eje
cución, que deberán ser abonados por 
la Diputación. 

Queda aprobado manifestar á don 
Antonio Alemany, que dada la sitúa-
cióu económica de la Diputación, no es 
oportuno se utilicen los servicios del 
solicitante ni se adquiera ejemplar al
guno de colmenas raovilistas. 

Queda coufirraado con el voto en 
contra del S Í . Sáuctiez. 

Aprobar la nómina formada por el 
Sr. Ingeuiero Jefe de las indemnizacio
nes que por salidas ha devengado el 
personal de la Sección de Carreteras 
provinciales, durante el mes de No
viembre de 1904. 

Se aprueba disponer que el saldo de 
liquidación aprobada de las obras de 
reparación de los malecones de la ca
rretera do Torrelaguna á Lozoyuela, 
que asciende á 207*10 pesetas, se sa
tisfaga con cargo al capítulo III, ar
tículo l .°del presupuesto próximo pa
sado refundido en el adicional del mis
ino año. 

A petición del Sr. Sánchez, queda 
sobre la Mesa el dictamen sobre con
ceder una subvención de 1.500 pese
tas al Ayuntamiento de Vallecas, con 
cargo al crédito consignado en el ca
pítulo XI del presupuesto vigente, pa
ra cuando se encuentre ultimado en 
forma el expedienté que al efecto ha 
de incoarse y que pase con urgencia 
el Sr. Ingeniero Jefe á hacer los estu
dios. 

Se dá cuenta del dictamen sobre 
conceder una subvención do 1.500 pe
setas al Ayuntamiento de Majadahonda 
para las obras do construcción, eleva
ción y distribución de aguas á dicho 
pueblo, con cargo al capítulo XI del 
presupuesto corrieute. 

El Sr. Pérez Calvo eutiendeque debe 
quedar sobre la Mesa como el antorior, 
por tratarse de una subvención aná
loga. 

Se promueve discusión sobre la 
conveniencia de que este asunto que
de sobre Ja Mesa interviniendo en el 
debate los Sres. García Gordo, Mesa 
de la Peña, Pérez Magnín, Sádchez y 
Peris, acordando por último dejar el 
conocimiento de este asuuto para la 
próxima sesión, á fin de que pueda ser 
estudiado por los Sres. Diputa ios. 

Es aprobado el dictamen proponien
do aprobar la nómina formada por él 
Sr. Ingeniero Jefe de las indemniza
ciones que por salidas ha deveugado 
el personal facultativo de la Sección 
de carreteras provinciales durante el 
mes de Diciembre último. 

A petición del Sr. Montoya, en nom
bre de la Comisión de Fomento, el s e 
ñor García Gordo, retira para nuevo 
estudio el dictamen proponiendo infor
mar al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia que, aprobado por Real orden 
de 30 do Diciembre de 1904 el presu
puesto provincial ordinario que ha de 
regir en el año 1905, no procede acu
dir al aumento de crédito que interesa 
se realice en la consignación fijada en 
el capítulo X para las obras que se 
efectúen en la carretera de El Molar 
á la Granja, sección comprendida en
tre Miraflores y Rascafría, ni autori
zar transferencia alguna dentro de las 
consignaciones fijadas' para obras aná
logas en el referido Capítulo, en tanto 

I que no pueda apreciarse con exactitu 1 
: los sobrantes de los que puedan resul-
: tar. 

Son aprobados los dictámenes que 
proponeu: 

Disponer quo en los presupuestos y 
pliegos de condiciones para las subas
tas de adquisición de piedra con des
tino al firme de las carreteras provin
ciales y con cargo á las consignacio
nes del presupuesto vigente, se tenga 
presente deben rebajarse las cantida
des por amaleconado y medición, en
comendando la ejecucióu de dichas 
operaciones al personal de capataces 
y peones camineros. 

Informar al Sr. Gobernador civil 
en sentido favorable á la aprobación 
del expediente y proyecto instruido 
con motivo do la construcción do la 
Travesía de Humera y Pozuelo de 
Alarcón. 

El Sr. García Gordo, en nombre de 
la Comisión de Fomento, retira para 
nuevo estudio los dictámenes propo
niendo: 

Ordenar so proceda con urgeucia á 
las operaciones de reconstituir el ex
pediento de expropiación de los terre
nos ocupados por la carretera do Al
calá á'Cobeña, comenzando por el tér
mino de este último nueblo. 

Disponer se requiera á D; Antonio 
Díaz Cancio para que en el término de 
un mes constituya en debida forma las 
102 Obligaciones á que el mandamien
to judicial se refiere por valores de su 
exclusiva propiedad á responder á las 
fianzas de las obras de que es contra
tista. 

Se da cuenta del dictamen, propo
niendo confirmar el acuerdo siguiente: 

En vista de la autorización concedi
da por la Superioridad en la Real or
den de 9 de Enero último, por la que 
se autoriza á la Corporación para rea
lizar administrativamente, y sin pre-. 
via subasta, las obras de roparación 
de la carretera de Fuentidueña á Col
menar de Oreja, y que el crédito con
signado en el presupuesto adicional 
del año próximo pasado ha caducado 
por no haberse podido ejecutar ese 
servicio oportunamente, se realicen 
las obras necesarias cuando se rehabi
lite crédito suficiente. 

El Sr. Benito Moreno pregunta si el 
crédito se rehabilitará en el presu
puesto adicional 6 en el próximo. 

El Sr. Presidente le manifiesta que 
en el próximo de 1906. 

Queda aprobado el dictamen. 
Qaoda sobre la Mesa los dictámenes 

sobre conceder al Ayuntamiento de 
Pradeña del Rincón una subvención de 
500 peseta?, cou cargo al capítulo XI. 
del presupuesto vigente, para la cons
trucción de las obras de la fuente » ú-
blica de dicho pueblo, á reserva de dar 
cumplimiento á las disposiciones vi
gentes, previa formación del proyecto 
y presupuesto. 

Ide.n al id. de Campo Real una sub
vención de 500 pesetas, con cargo al 
capítulo XI del presupuesto vigente, 
para las obras del alumbramiento de 
aguas de la fuente pública de dicha 
localidad, á reserva de dar cumpli
miento á las disposiciones vigentes, 
previa formación dnl proyecto y pre
supuesto, y acreditar en su día la in
versión de dicha suma. 

Se aprueba informar al Sr. Gober
nador civil de la provincia favorable
mente á la aprobación del proyecto de 
la carretera de tercer orden de Cerce-
dilla á Guadarrama y Collado Mediano 
á Los Molino?, por estimar que es be
neficioso por el desarrollo de los inte
reses de los pueblos de la provincia. 

Queda sobre la Mesa el dictamen 
sobre conceder un crédito de 1.000 pe
setas, con cargo á la consignación que 
figura para obras de abastecimiento 
aguas en el presupuesto vigente, aL 
Ayuntamiento de Pozuelo del Rey pa
ra el establecimiento de una fuente 
pública y destinada á dotar de agua 
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potable al veciadario, de que carece 
en absoluto, previa la formación del 
oportuno proyecto y presupuesto por 
los facultativos proviuciales y á reser
va de justificar su inversión. 

Fueron aprobados los siguientes dic
támenes: 

Proponiendo á la Diputación se sir
va designar a* los Sres. D. Felipe M >n
tova y D. Manuel García Gordo, para 
formar parte de la Junta provincial de 
Caminos vecinales, con arreglo al Re
glamento de 16 de Mayo de 1905. 

ídem se dovuelva al Sr. Gobernador, 
con informe favorable, el proyecto de 
carretera de tercer orlen del Estado, 
desde Humera á la estación de Po
zuelo. 

Jubilar al Peón caminero de la pro
vincia, Julián Corbello, clasificándole 
con el haber pasivo de 433 pesetas 
anuales. 

Aprobar la distribución de fondos 
para el mes de Julio próximo. 

Quedaron sobre la Mesa los siguien
tes dictámenes: 

Proponer á la Diputación se sirva 
adoptar los siguientes acaerdos en el 
expodiente instruí lo con motivo de la 
proposición de varios Sres. Diputados 
sobre concesión de derechos pasi
vos á los Empleados provinciales de 
nombramiento posterior al l .

9

d e Ene
ro de 1894: 

1.° Que se mantenga el acuerdo 
de 18 de Diciembre do 1893, por el 
cual fuerou suprimidos los derechos 
pasivos de los funcionarios que ingre
sasen á su servicio con posterioridad 
á aquella fecha. 

2.° Que con el fin de atender al 
bienestar posible de los Empleados de 
la Diputación provincial do Madrid, á 
quienes no alcauza la declaración de 
derechos pasivos, y los de esta clase 
que quieran formar parte de la mis
ma, se estudie la organización de una 
Caja de Ahorros y Préstamos eu bene
ficio del mismo personal, 

Fuerou aprobados los dictámenes 
proponiendo: 

Conceder el dote de 125 pesetas á 
Concepción Nieto, acogida que fué en 
el Hospicio. 

Conceder el dote de 125 pesetas á 
Francisca del Escape, colegiala que 
fué de la Paz. 

ídem fd. á Pilar Verdejo, fd. id. 
ídem lus de 125 y 250 pesetas á 

Agapita Rubio, fd. id. 
ídem id. á María de Gracia Azára

te, id. id. 
Aprobar la cuenta de productos ob

tenidos por la venta del Timbre provin
cial en el mes de Mayo último. 

Conce ier el dote de 125 pesetas á 
Carmen Labajos, acogida que fué ea 
las Mercedes. 

ídem á Miría de las Nieves López, 
ídem id. 

ídem las de 125 y 250 pesetas á Ma
ría del Roble, colegiala que fué de la 
Paz. 

Es aprobado el voto en contra 
del Sr. Bonito Moreno, el dictamen 
proponiendo aprobar las cuentas de 
estancias de dementes en el Manico
mio de Ciempozuelos en el mes de 
Mayo último. 

Por último, fueron aprobados los 
dictámenes, proponienlo aprobar las 
cuentas de estancias de dementes en 
el de San Baudilio de Llobregat. 

Jubilar al Peón cañamero de la 
provincia, Juan Sancho, clasificándole 
con el hab¿r pasivo de 433 pesetas 
anuales. 

Terminado el orlen del día se ¿a 
lectura á una proposición suscrita por 
ios Sres. Sánchez y Pérez Calvo, pro
ponienio que en el léimino de tres 
días se practique un reconocimiento en 
la Plaza de Toros, comunicándose al 
arrendatario á que cumpla la condi

ción 6.
a del pliego de condiciones del 

contrato. 
El Sr. Rodríguez do Boraza felicita 

á los autores de la proposición, por la 
oportunidad de la misma y pide qne 
dada su urgencia so acuerdo y se eje
cute inmediatamente. 

El Sr. Presidente, conforme á lo so» 
licitado por el Sr. Rodríguez de B*ra
za, dice que se procederá con toda la 
rapidez posible, pero que las prscrip
cionos reglamentarias exigen que el 
asunto figure en el orden del día de la 
próxima sesión, pues se celebrará á 
mayor brevedad para adelantar tiempo. 

El 3r . Pérez Calvo agradece laa 
manifestaciones del Sr. Beraza, y sen
tando que su deseo sería dej ir resuel
to inmediatamente el asunt >, h*oe no
tar la necesidad de ajustarse excraoc
iosamente á las prescripciones lega
les para poder hacer cumplir estricta
mente el contrato. 

La proposición e3 declarada d¿ ur
gencia . 

El Sr. Buendía recuerda qne eu la 
sesión pasada ¿idió so le d j ira por al
gúu individuo de la Ciinisiou organi
zadora de la corrida de Benofkeucia á 
cuánto habían aseen i lo los ingresos 
do dicha fiesta, y como no ha o'uteni lo 
contestación, reproduce su pregunta. 

El Sr. Presiiente manifiesta que el 
ingreso total obteuid) por lo la clase de 
conceptos fué de 111.955'S'* pos ¿Las le 
las cuales se han satisfeh » á la Ha' 
cienda, por timbre, 14.57¿'35j impor
tauio los gastos de la corrida 29.07 >'54 
y quelando ma producto liquido de 
71.303*44 pesetas. 

El Sr. Amfrola, pregunta si se ha 
interpuesto el recurso de alzada que 
acordó la Diputación, contri la Real 
orden del Ministerio de la Goberna
ción, relativa al iugreso del Catedrá
tico Sr. Guedea, en el Cuorpo mélico 
de la Beneficencia provincia!. 

El Sr. Presidente, a^e^ura ha dado 
encargo al Sr. Decano del Cuerpo de 
Letrados para que interponga el re
curso, previniéndole la uecesi lad de 
que no pase el plazo que marca la ley, 
á fin de que no expire el Jerecli a do la 
Diputación. 

ttl Sr. Araírola, manifiesta an deseo 
de que se busque el me lio de abonar 
al personal de carreteras, los gastos 
que han suplido de su bolsillo parti
cular, y.que les correspondo por in
demnización dtf salidas, el cual no I H 
percibi lo uiuguua cauti la 1 desde el 
mes de Enero, p )r es?e concepto. 

El Sr. Gircia Gardo, encontrando 
muy justas las observado i^s del señor 

j A m í r o h , mmiflesta que la Comisión 
de Fomento ha luhrmado de acuerdo 
con ellas. 

El S»*. Mesa de la Peai , pregunta á 
la Conaisió i de Fora Mito , qué suerte ha 
corrido una instancia del pueblo de 
Villaverde, pidiendo la construcción 
de un camin> des le dicho pueblo á la 
estacióu del ferrocarril Ruega tam
bién al Sr. Presiden e, le diga por qué 
en el orden del lía d i esti sesión, no 
figura el asunto relativo á la jubila
ción del Sr. Decano dol Cuerpo mélico, 
que aparecía en el anterior. 

El Sr. Presidente dice que no tenia 
conocimiento del asunto qu.» ha enun
ciado el Sr. Mesa de la Pona y como 
entiende que es verdaderam*ute im
portante, en uso le las atribuci mes 
quo le confiere el reglamento, lo ha 

\ retirado del ordeu dol día á fin de es
tudiarlo con tolo det ni miento. • 

El Sr. García Gordo mauifl asta que 
la Comisión de Fomento se ocupó en la 
última sesión de la instancia del pue
blo de Villaverde y dispus • pisarse 
con toda urgencia á informo dol señor 
Ingeniero. 

El Sr. Me3a de la Peña dá gracias á 
| los Sres. Presidonte y Gircía G >r i > y 
' expone su deseo de que el Sr. Inge

niero informe con rapidez en la ins
tancia i que se ha referido. 

El Sr. Amfrola dice que en vista de 
las manifestaciones del Sr. Presiden
te, r••specto al asunto de jubilación del 
Sr. Decano del Cuerpo Módico y coma 
antecedentes que puede unir al mis
mo, debe tener en cuenta que en el 
transcurso de 1904. hub t de su >lir al 
Sr. Decano, el Vicodecano en ciento 
trece días y en el año corriente lleva 
cuarenta y tres supliéndole. 

El Sr. Presidente ofrece tener on 
cuenta los datos expuestos é informar 
lo antes posible á la Diputación. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión á la una y 
cinco minutos de la tarde, extendién
dose la presente Acta que firmau el 
Sr. Presi lejate y Diputados Secretarios 
que certifican = V.° B.°=* El Presilen' 
te, Marqués de Ibarra.=Las Diputa

dos Secretarios, Buen lía y Mesa de la 
Peña. 

jí yuntamientos 
Colmenar del Arroyo 

P)r dimisión voluntaria del que la v e 

nia desempeñando, se halla vaoante la 
p: i z \ de Médloo titular de esta villa, do 

j tada oon el sueldo anual de 500 peanas, 
par* la asistenoia de 15 familias pobres. 

Además, el facultativo puede igualar 
á los vecinos pudientes, rindiendo las 
igualas 1.500 pesetas al año, pagadas 
por meses venoidos. 

La poblaoión 03 sana y con abundantes 
aguas: consta de 103 vecinos, dista de la 
oapltal 50 kilómetros, y de Chapinería, 
donde pasa el ooohe diario, oinoo. 

Los que la solioiten. que deberán ser 
Lioenoiados en Medioina y Cirujla, diri

girán sus instancias debidamente docu

mentadas al Sr. Aloalde Presidente de 
este Ayuntamiento, en el piazo de treiuta 
días, á contar desde el en que tenga lu

l g ir la Inseroión de este anuncio en el B O 

LETÍN OFICIAL. 

Cjlmenardel Arroyo 26 de Septiem

bre de 1905.=sBl Aloalde, Ángel Bannes. 
179.—116. 

Psoviisiictaá jud ic ia l33 

Juzgados de primera instancia 

HOSPITAL 
En virtud de providencia diotada en 

treinta de Septiembre último por el señor 
Juez de primera instanoia del distrito del 
II ipital do esta oorte, en los autos inol

dentates promovidos por D. Pedro Luis Pi

neaa, sobre nulidad por extravio de títu

l o s ! Í U Denla Estertor Española, se haoe 
sabar la danunoia que por tal extravio, ha 
f irmulado aquel de los títulos de la Dea

da púbtioa Exterior Española, que son 
cuatro de ha Serie A., números nueve mil 
ciento ochenta, treinta y ouatro mil qui

nientos veintinueve, oohenta y oinoo mil 
diez y c e n e n ".a y oinoo mil oohooientos no

venta y n u i v i , da mil franoos ó pesetas 
{ nominales y ouarenta pesetas ó franoos de 

renta anual oada uno, uno de la Serie 13. 
número seis mil oohooientos noventa y 
ooho, de dos mil francos ó pesetas nomi

nales de capital, oohenta franoos ó pese

tas de renta anuil y dos de la Serie C. nú

meros nueve mil oohooientos noventa y 
cinco y nueve mil oohooientos noventa y 
seis de cu »tro mil fraoos ó pesetas nomina 
les, oon Interés de oiento sesenta franoos ó 
paseras anuales oada uno, oon los cupo

nes correspondientes, y ouyo extravio ya 
j fué denunoiado en Paris; y se hace saber 

al mismo tiempo, que ее ha señalado 
término de diez días, para que deotio d' 
él puedan oompareoer en este Juzgado* 
á haoer uso de su dereoho los tenedor*' 
de los indicados tirulos. 

Y para su publioaoión en el UOIK T , 
OFICIAL de esta provinoia, ее uruu el 
presente en Madrid á ouatro de Ootubre 
de mil novecientos oinoo.=V.° B .

0

^ , , 
liua. = El Escribano, por mi oompausto 
Sr. Albornoz, G. de Rlves. 

P. 
PUENTE DEL ARZOBISPO 

En virtud de lo dispuesto en providen

cia del día de hoy, diotada en los autos 
de abinteetato promovidos por falleoU 
miento de D. Eugenio Martín Corroohano 
y García Izquierdo, natural y vecino que 

fué de Calera, ouyo fallecimiento mvo 
lugar en Madrid el veintiséis de Julio úl

timo, y de conformidad oon lo dispuesto 
en el articulo 984 de la Ley de Enjuicia

miento oivil, expido el presente edloto 
por medio del cual se anunoia la muerte 
sin testar del referido D. Eugenio, y S Q 

llama & todos loa que se orean oon ¡KQUI 

ó mejor dereoho que los redamantes de 
dicha herencia, sus hermanas, dalla Je

rónima y doña Josefa Martín Corroohano 
y García Izquierdo, para que oinaparez

oan anta este Juzgado á reclamarla den

tro del término de treinta días. & cantar 
desde la feoha de 1 i publioaoión del pre

sente en el último de los Boletines oflipi

les de esta provinoia y de la de Madrid. 

Dado en Puente de! Arzobispo á vein

titrés de Septiembre de mil novaoientoí 
oinoo. = J o s é Luis 3argal!o. = El Esorlba

no, Lloenoiado, Emilio Vizoaíoo. 
91.—P. 

•Inzsrados municipales 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Jaei 

municipal suplente del distrito de la La
tina, se oita y lUma por término de oinoo 
días, á Manuel Donso R>nio, de veinti
siete afios, natural de Mairi 1, provino!* 
de ídem, de estado oasvlo, ooupaoióom»
quinista, y que diio viv.r en la Piaz* d> 
Tirso de Molina, uú o. 1, á ü\ de qao 
comparezca en la S ila au lien íla da este 
Juzgado, sito en l a . c l ' e le las Maliona
das, núra. 11, prinoipai, pira la práo'io* 
de una diligenoia p n tiente en el mismo; 
aperoibilo qu*. de no oompareoer, le Pa
rará el perjuicio que l u y a lugxr. 

Madrid 2*> da S «ptierabre da 1905.== V' 
B.

0

=Rioardo Pt.iii lt . = Bi Secretario Ll
oenoiado, Julián Fernández Garola. 

111.84

C B A M A R T I N D i L A R O Í A 
En el exovlt .mte de fulolo vebal d* 

faltas núm. 52 leí año oorrhnte, segal»
0 

o >otra E »riqu J Pó «z v í a Ciiníaf lü^
8 

tranvías de ta Ciu la l Lineal, por d «fio»' 
s.i h i diorado oon e<ta íeoha senienei*» 
ouya parte dispositiva dioe «sí: 

Fallo: Qaa deb> le >»b< >:ver y absuel
vo de la falta que s i persigue en ¿•"¿Ĵ

1

'* 
oio á Eoriqua Pérez y á la Cotnp »&U «• 
tranvías de la Ciu lad L nial, declaran

3 0 

de ofleio las costas. . . . 
A l por esta m santencla qni 8 8 n 0 t

; ? j 
oará á las parte* un ta f »in i prevaní ^ 
por la Ley, lo pronunoio, mjmdo y nrw • 
= Casimiro Gi 'o ia . j -

Publicación: Dala , leída y P
a b , , c

í ^ 
fué ia áenteuot i ¿«n'enor por el Sr. L>
sirairo García Caá, Juez mun

 o l

P~*¿9 
p'ente de esta villa, estando

 o e i

* ™ * & 
audiencia públioa hoy di* de la »*

0

** 
Chamartla de la Rosa A 23 de Sepilem^
delí*05.=Lic.io».Ud li iVioente

 F t í r n

* .
0

R o 
Y para que *irv* i» not'flja^

5

" • { 

rique Pérez, ouvo a^taal paradero
 á

^ f l i n 

ñora, expi lo la presente en
 , m

" . 
de la Rosa á 23 de áeptte .bre da 1*>

J ' 
V.° B.° = E Ju<u m.jniplpal suplej

1

?/ 
simlro Garola. = Vioaute Fernán^»

Eiouela Tipügr^noa aet ii^P
l0Í0

1 


